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RESOLUGIÓt¡ l.n¡.C. No 381/2025

POR LA QUE SE AUTOR¡ZA LA IMPLEMENTAC¡ÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DE

MENOR CUANTíA NAC¡ONAL Y APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA
ADQUISICION DE PRODUCTOS DE ARTES GRAFICAS AD REFERENDUM CON ID NO 459525.

Capiatá, 03 de enero de2025

VISTO: El díctamen de la Unidad Operativa de Contrataciones *U.O.C." con respecto a los precios

referenciales del llamado a licitación, de fecha 02 de enero de 2025, y;

CONSIDERANDO: Que, a través del citado documento, se procedió a la estimación de costo para la
adquisición de productos de aftes gráficas, y se recomendó a la Intendencia Municipal implementar el

procedimiento de LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL.

Que, en tal sentido, el artículo 34o de la Ley No. 7021122 "DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES

PUBLICAS", dice: "...Procedimientos convencionales de contratación. Con base a las estimaciones de
costos, las convocantes realizarán las contratactbnes a través de procesos competitivos, mediante alguno
de los siguientes procedimientos convencionales...b) Licitación de Menor Cuantía: aplicable a los
procedimientos de contratación bienes y seruicios que sean inferiores al monto equivalente a 5000 (cinco
mil) jornates míntmos. Este procedimiento estará reseruado preferentemente para las micro, pequelas y
medianas empresas (MIPYMES), prevrstas por Ley No 4457/2012 "PARA US MICR/ PEQUENAS Y
MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES)':

Que, el Aft. 51 de la Ley No 3966/10 "Orgánica Municipal", establece que serán atribuciones y deberes de
la Intendencia Municipal: "a) ejercer la representación legal de la Municipalidad, b) promulgar las
Ordenanzas y Resoluciones, cumplirlas y reglamentarlas, o en su asq vetarlas; d) establecer y
reglamentar la organización de las reparticiones a su cargq conforme a las necesidades y posibilidades

económicas de la Municipalidad y dirigir, coordinar y superuisar el funcionambnto de las distintas
unidades adm in istrativas'l Por tanto,

La Intendente Municipal de la Ciudad de Capiatá, en uso de sus atribuciones legales;

RESUELVE:

Autorizar la implementación del procedimiento de LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA
NACIONAL y aprueba el Pliego de Bases y Condiciones/ para la Adquisición de Productos de
Artes Gráficas Ad Referéndum con ID No 459525.

Las ofertas se aceptarán siempre que provengan de personas físicas, jurídicas o consorcios,
que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursos en alguna prohibición para contratar
ni se encuentren inhabilitadas y, además, acrediten su solvencia económica, financiera y
técnica o profesional, de acuerdo a las condiciones establecidas en las bases de la

contratación y la normativa legalvigente.

Comunicar a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), a quienes corresponda
y cumplido, archivar.
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